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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Fl I L D 1 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor 
Mario Fermín Cabral 
Vicepresidente del Sen,3.do en 
funciones de Presidente. 
Ciudad.-

Señor Vicepresidente: 

2 9 AB 195 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha y en c um~limiento de lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Constitucion del Estado, tenc:,o el honor de 
remitir a usted el proyecto de ley por medio del cual se a­
grega un artículo 4, a la Ley No. 3743, del 20 de enero del 
1954. 

Muy atentamente le 

___ ) )-1 /-;/ 
/ k~/~~ /--<-~~ 

~ P rfirio B:e~, 
Preside e de la ~amara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Sefí.or 

8 77 : Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de mayo de 1954 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunica­
ci6n Núm. 1269 de fecha 29 de abril último, e informar­
le que la ley que usted se sirvió remitir anexa, en vir­
tud de la cual se agrega un artículo 4 a la Ley No. 3743, 
del 20 de enero de 1954, sobre el establecimiento y man­
tenimiento de becas de instrucción agrícola, ha sido pro­
mulgada el 30 de abril pr6ximo pasado, y registrada con 
el Núm. 3814. 

je&a 
am./pr 

Saluda a usted muy atentamente, 
/ 

/ (/(4,t&/l$;J~- , t '~ José E. García Ayba, _ -
ecretario de Estado de la Pes-ía cia 

/ 
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